
Los nuevos desarrollos tecnoló-
gicos, la hiperconectividad y la 
globalización están plantean-
do importantes oportunidades 
y retos a nuestra economía. La 
industria española también de-
be abordar el reto y aprovechar 
estas oportunidades para evo-
lucionar y posicionarse como un 
sector fuerte, competitivo y de 
referencia internacional.

En este contexto, la iniciativa 
Industria Conectada 4.0, se ca-
racteriza por su integralidad y 
por su apoyo a la empresa en este 
proceso de transformación digi-
tal. Abarca todas las dimensiones 
asociadas a la necesaria digitali-
zación de la industria manufac-
turera, desde la sensibilización 
y formación, hasta la financia-
ción y estandarización. Y es que 
la transformación digital y los ha-
bilitadores digitales requieren es-
tándares específicos.

La estandarización es clave a la 
hora de garantizar la interopera-
bilidad y conectividad de los sis-
temas. La adopción de estándares 
reconocidos internacionalmente 
facilitará los intercambios de tec-
nología y la confianza en las nue-
vas posibilidades que ésta ofrece. 
España ha de colaborar activa-
mente en la elaboración de inicia-
tivas de estandarización interna-
cionales, coordinando las propues-
tas y necesidades de sus empresas 
industriales o tecnológicas, y dan-
do así servicio al sector industrial.

Desde un punto de vista meto-
dológico, la estrategia Industria 
Conectada 4.0 se configura desde 
la colaboración público-privada. 
Conscientes del éxito y compro-
miso adquirido en estos modelos 
de colaboración, se ha estable-
cido como modelo de gobernan-
za uno basado en grupos de tra-
bajo responsables del análisis y 
asesoramiento para la puesta en 
marcha de las iniciativas en cada 
área estratégica. 

Uno de esos grupos es el de 
Estandarización, cuyos objeti-
vos son la coordinación de ini-
ciativas y la promoción de las 
actuaciones relacionadas con la 
estandarización en el ámbito de 
la Industria 4.0, además de fo-
mentar la participación de las 
empresas españolas en los di-
versos órganos y grupos de tra-
bajo internacionales de estanda-
rización, lo que permitirá acercar 
estos temas a la realidad de las 
empresas españolas. La coordi-
nación técnica de este grupo co-
rresponde a la Asociación Espa-
ñola de Normalización, UNE, y a 
la Corporación Mondragón, que 
apoyan a esta Secretaría Ge-
neral de Industria en el cumpli-
miento de esos objetivos. Esta-
mos seguros de que a través de 
esta colaboración lograremos 
que España participe de la fija-
ción de las normas y estándares 
que marcan esta cuarta revolu-
ción industrial.
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